LEY Nº 10.227


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Ratifícanse en todos sus términos las disposiciones de la Ley Nº 9.822, sancionada por la Legislatura de la Provincia en fecha 05 de diciembre del año 2007, por la cual en su Artículo 1º se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en la Manzana 163 de la Planta Urbana de la ciudad de Rosario del Tala, identificados con los Planos de Mensura Nºs.: 2936, 2937 y 2938, con superficies de 215,81 m2; 212,17 m2 y 211,67 m2 respectivamente; cuyos límites son: Norte: S/T y S/M Máximo Meilij; Oeste: Calle Pbro. J. Rebagliatti; Este: S/T y S/M Sara y María E. Astesiano de García; Sur: S/T y S/M Colegio del Perpetuo Socorro; para ser donados a la Sociedad Hermanas “San Antonio de Padua”, propietaria de la Escuela de Gestión Privada Nº 112, sito en calle Roque S. Peña y Rebagliatti de Rosario del Tala. 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 4 de julio de 2013.
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